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JESUS ALBERTO PRECIADO DE LA CRUZ 

CÉDULA: 1130638706 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Servicios de atención integral a niños, niñas y 
adolescentes en Santiago de Cali", BP 26005412 

 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 

 
1. Desarrollar estrategias de intervención, sensibilización y formación con 
énfasis en la promoción de los derechos en especial, en lo relacionado con el 
derecho a la participación, diligenciando oportunamente los formatos que 
soportan dicho proceso: Actas, listados de asistencia, informes de 
intervención. 
 

 Realicé el taller Conversatorio con Niños, Niñas y Adolescentes en 
Territorio en las comunas 10, 11, 19 (con enfoque en población con 
discapacidad) y en el corregimiento de Pance. Esta actividad tuvo 
como objetivo conocer las situaciones del territorio que afectan a las 
niñas, niños y adolescentes, desde su propia perspectiva y experiencia 
cotidiana. 
Para dar inicio al conversatorio, propuse tres preguntas movilizadoras 
que guiaron la reflexión y el diálogo con los participantes: 
¿Qué significa ser niño, niña o adolescente en su territorio? 
¿Cuál es su responsabilidad como niño, niña o adolescente en el 
territorio? 
¿Cuáles son las situaciones del territorio que les afectan directamente 
a ustedes? 
Estas preguntas abrieron un espacio de escucha activa, 
reconocimiento y visibilización de las voces de la infancia y 
adolescencia en sus contextos locales. Esto permitió comprender más 
profundamente sus realidades, preocupaciones y propuestas. 
El taller también contribuyó al empoderamiento de los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos de derechos, capaces de incidir en los 
procesos de transformación social desde sus propias vivencias y 
contextos. 



 

 

2. Realizar gestiones de articulación con entidades o dependencias para 
fortalecer los procesos de intervención a los niños, niñas y adolescentes. 

 Realicé una articulación interinstitucional con el Programa de Juventud 

y el equipo del Consejo Consultivo, con el propósito de fortalecer las 

acciones dirigidas a la garantía de derechos y a la participación activa 

de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la comuna 18 del Distrito de 

Santiago de Cali. Esta articulación permitió consolidar un trabajo 

colaborativo en beneficio de este grupo de valor y avanzar en el 

desarrollo de estrategias participativas e incluyentes. 

3. Realizar la caracterización de la población atendida a través de la 
aplicación del formato DUB vigente, entregando de manera mensual, 
trimestral o cuando se le requiera informes consolidados de la gestión o 
información requerida que dé cuenta de los beneficiarios del proceso. 

 Realicé la caracterización de la mesa de participación de niños, niñas y 

adolescentes del corregimiento de Pance. Este ejercicio me permitió 

identificar aspectos clave como edad, género y etnia de los participantes 

del consejo consultivo local.  

Los hallazgos obtenidos orientaron las acciones institucionales hacia el 

fortalecimiento de la participación efectiva de la niñez caleña, 

especialmente en el Corregimiento de Pance, garantizando la inclusión 

y representatividad en los espacios de decisión. 

4. Participar de reuniones de equipo y otras convocadas por la Secretaría 
y apoyar mesas y comités donde se le delegue o convoque en 
representación de la Secretaría de Bienestar Social suministrando, 
cuando así se requiera la información que dé cuenta de la gestión del 
proceso. 

 Participé en la sesión ordinaria del Comité Municipal de Infancia y 

Familia (CMIF), donde trabajamos en el marco de la ruta de atención de 

violencias hacia niños, niñas y adolescentes. 

Durante la reunión, se socializaron y analizaron las rutas de atención 

existentes, haciendo especial énfasis en la articulación interinstitucional 

necesaria para garantizar una respuesta oportuna, integral y eficaz ante 

situaciones de vulneración de derechos. También revisamos los roles y 

responsabilidades de las diferentes entidades implicadas, así como los 

procedimientos a seguir desde la identificación del caso hasta su 

respectivo seguimiento. 

Además, se identificaron retos y oportunidades de mejora en la 

implementación de la ruta, y se fortalecieron los canales de 

comunicación intersectorial, así como las acciones de prevención, 

protección y restablecimiento de derechos. 

Esta sesión fue clave para avanzar en la coordinación de acciones 

conjuntas y reafirmar el compromiso de las instituciones en la 

construcción de entornos seguros y protectores para la niñez y 

adolescencia del Distrito. 

 

 

 

 



 

 

5. Participar de actividades realizadas en territorio, dirigidas a las familias 

vulnerables como el acompañamiento en jornadas, ferias y visitas de 

verificación de la situación de vulnerabilidad, realizando los informes que 

den cuenta de los resultados de dichas actividades. 

 Participé en la feria de servicio organizada por la Comisión 

Intersectorial para la Renovación Urbana (CIRU), donde desarrollé la 

actividad "Tejiendo y fortaleciendo vínculos afectivos". Esta jornada 

estuvo dirigida a las familias del sector de San Pascual, en la comuna 

3 de Cali. 

Durante la actividad, promoví la reflexión sobre la importancia de 

mantener y fortalecer los vínculos afectivos y emocionales en el entorno 

familiar, reconociéndolos como factores protectores fundamentales 

para el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes del 

territorio. 

La participación activa de las familias generó un espacio de encuentro, 

diálogo y construcción colectiva, en el que se resaltó el valor del afecto, 

la comunicación y el acompañamiento emocional como herramientas 

esenciales para la protección y desarrollo de la infancia y adolescencia. 

6. Realizar visitas de seguimiento y verificación de la situación de los niños, 

niñas y adolescentes que han sido identificados en vulneración de 

derechos. 

 Participé en una salida de prevención territorial orientada a la 

identificación temprana de posibles situaciones de vulneración de 

derechos en el territorio. Durante la jornada, realicé un recorrido 

exploratorio, en el cual levanté información clave mediante observación 

directa, diálogos con la comunidad y aplicación de herramientas de 

caracterización. 

Gracias a esta labor, logré identificar posibles casos de riesgo o 

vulneración de derechos en niños, niñas y adolescentes, relacionados 

con negligencia, maltrato, ausencia de redes de apoyo, dificultades en 

el entorno familiar y condiciones de vulnerabilidad socioeconómica. 

Con base en la información recolectada, es posible avanzar en el 

proceso de activación de rutas de verificación y en el seguimiento con 

el equipo de profesionales psicosociales, con el objetivo de acompañar 

a las familias y, de ser necesario, articular con las instituciones 

competentes para el restablecimiento de derechos. 
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7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de 

la Secretaría de Bienestar Social. 

Participé en la reunión de equipo convocada por la líder del Programa Familia 

y Niñez. En esta reunión se abordaron temas clave relacionados con el 

proceso de recertificación de ICONTEC. 

Durante el encuentro, la líder enfatizó la importancia de prestar especial 

atención al manejo adecuado de los documentos institucionales, tales como 

listados de asistencia, actas, DUBs y otros formatos establecidos. Se recordó 

que estos deben ser diligenciados de acuerdo con las directrices de la guía 

institucional disponible en la plataforma DARUMA. 

Adicionalmente, la líder del equipo solicitó comedidamente que se reporten 

todas las situaciones que ocurran en el territorio durante la participación de los 

contratistas en ferias de servicio, visitas o cualquier intervención comunitaria. 

Indicó que este reporte debe ser realizado por una sola persona del equipo, 

con el fin de mantener una comunicación clara y organizada. 

Finalmente, reiteró la importancia de la participación activa en las ferias y 

eventos a los que el programa es convocado, en este caso particular por parte 

de la Comisión Intersectorial para la Renovación Urbana (CIRU), como parte 

del trabajo articulado del programa y el fortalecimiento del enfoque territorial. 

 

 

  

 

 

 


